
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá, D. C., diecisiete de noviembre de dos mil veinte 

 
Radicado No. 1100131030-30-2010-00458-00 

 

En atención a los escritos allegados por la demandante el 27 de julio, el 03 de 

noviembre y el 10 de noviembre de 2020, mediante los cuales solicitó que, en 

principio, se le reconociera personería jurídica al abogado Gustavo Adolfo Castang 

Suárez, y, posterior a ello, que se aceptara su renuncia y se admitiera como 

apoderado judicial del extremo referido al doctor Òscar Osorio Gutiérrez, toda vez 

que tales solicitudes cumplen con los requisitos dispuestos por los artículos 75 y 76 

del C.G.P., este Juzgado DISPONE, 

 

1. RECONOCER personería para actuar al abogado GUSTAVO ADOLFO 

CASTANG SUÀREZ, como apoderado judicial de la EMPRESA DE ACUEDUCTO 

Y ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – E.S.P., en los términos y para los efectos del 

poder conferido a folio 532. 

2. ACEPTAR la renuncia al poder referido en el numeral anterior, presentada por el 

abogado GUSTAVO ADOLFO CASTANG SUÀREZ, como apoderado del extremo 

accionante1. 

3. RECONOCER personería para actuar al abogado ÓSCAR OSORIO 

GUTIÉRREZ, como apoderado judicial de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y 

ALCANTARILLADO DE BOGOTÁ – E.S.P., en los términos y para los efectos del 

poder otorgado a folio 545.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 (4) 

 

NOP 

 

La presente providencia se notifica en estado electrónico No. 56 de 18 de noviembre de 2020. 

 

 

Firmado Por: 

                                                           
1 Folios 541 al 543 del Cuaderno 1. 
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